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BOP de Guadalajara, nº. 62, fecha: miércoles, 29 de Marzo de 2017

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PEÑALEN

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA DEL
APROVECHAMIENTO DE PASTOS

903

De conformidad con la Resolución de Alcaldía n.º 7 de fecha 22 de marzo de 2017,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de la subasta, para la
adjudicación del aprovechamiento forestal del monte de utilidad pública n.º 162,
conocido como “Pinares de Peñalén”, sito en este término municipal de Peñalén,
para pastos, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.

Datos generales y datos para la obtención de la información y presentación de
ofertas:
a) Organismo: Ayuntamiento
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría (lunes y miércoles)
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n
3. Localidad y Código Postal. Peñalén 19462
4. Teléfono/ Fax: 949816201
5. Correo electrónico: secretaria@aytopenalen.es
6.Sede electrónica: https://penalen.sedelectronica.es
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7. Fecha límite de obtención de documentación e información: 15
días hábiles,  a  contar  desde el  día siguiente a la  publicación de este
anuncio.

d) Número de expediente: 7/2017 APR

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Administrativo especial
b) Descripción del objeto: Aprovechamiento de pastos
c) División por lotes y número de lotes/unidades:

- Producto: Pastos
- Lote: 1
Carácter plurianual: 5 años
Nº de unidades comerciales: 2.459,61 ha
Época de disfrute todo el año

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: subasta
b) Procedimiento: abierto

4. Importe del contrato: 2.336,63, más tasas

5. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional

6. Presentación de las ofertas.

1. Dependencia: Secretaría (lunes y miércoles)
2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, s/n
3. Localidad y Código Postal. Peñalén 19462
6. Correo electrónico: secretaria@aytopenalen.es
7. Fecha límite de presentación de ofertas: 15 días hábiles, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio.

7. Apertura de las ofertas; en el Ayuntamiento dentro de los quince días de finalizar
el plazo para presentar las ofertas. 

En Peñalén, a 22 de marzo de 2017. El Alcalde, David Navajo Martínez 


